
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO DE AGUACHICA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01prmpallagloria@cendoj.ramajudicial.gov.co 
LA GLORIA. CESAR 

CALLE 2 Nº 5A – 46 Tel-Fax 5683062 
 

EMPLAZAMIENTO JUDICIAL 

 
NOMBRE DE LOS EMPLAZADOS:        LUIS QUIÑONES GUTIERREZ  
 
CLASE DE PROCESO:                        VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 

 
RADICADO:                                      20 383 4089 001 2019-00187 00 
 
DEMANDANTE:                                HECTOR JULIO QUINTERO LIDUEÑEZ 

                                                    C.C. 17.001.954 

 
DEMANDADOS:                                ESTEBANA QUIÑONES DE QUINCHILLA, GLAVIS QUIÑONES DE 

GARCIA, JUANA LAURA QUIÑONES, JOSE AUGUSTO QUIÑONES, 
ALFONSO QUIÑONES GARCIA, GUILLERMO QUIÑONES GARCIA, 

LUIS CARLOS QUIÑONES GARCIA, MARIO QUIÑONES GARCIA, 
ALVIRA QUIÑONES DE JIMENEZ, LUIS QUIÑONES GUTIERREZ Y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

                                                                 

FECHA AUTO:                                    16 de mayo de 2023 

 
 

Transcurrido quince 15 días después de la publicación del presente listado, sin que comparezcan los 
sujetos emplazados, se les designará un curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación 

personal. 

 
Publíquese en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; Articulo 10 Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 
JUZGADO DEL CONOCIMIENTO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - La Gloria, Cesar; dieciséis 

(16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 
 

 


